
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320190028700 Ejecutivo Rosalia  Rodruiguez 
Merlano

Elkin Enrique Estrada 
Coronado, Liliana Judith 
Jimenez Montoya

10/10/2023 Auto Ordena 

23001310300320190025400 Ejecutivo 
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Banco Bbva Colombia Jorge Luis Rhenals 
Anaya

10/10/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia

23001310300320230018400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa María Victoria Mora 
Lambertinez

10/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
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23001310300320230011500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Wilmer  Plaza Sanchez 10/10/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia

23001310300320200009600 Procesos 
Ejecutivos

Dalys Judith Rodriguez 
Gomez

Alavaro Enrique 
Baquero Castillo, Doctor 
Carlos Naranjo Regino

10/10/2023 Auto Ordena 

23001310300320230005100 Procesos 
Verbales

Geidith Liliana Guerra 
Regino Y Otro

Compañia Mundial De 
Seguros S.A., Sociedad 
Transportadora De 
Cordoba Sa Sotracor, 
Intercaribe  Sa

10/10/2023 Auto Decide
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320200002500 Procesos 
Verbales

Yanides  Pacheco 
Guerrero Y Otros

Rafael Enrique Cogollo 
Hernandez

10/10/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia

23001310300320230022700 Tutela Adriana Maria 
Hernandez Villadiego   

Nnueva Eps S.A 10/10/2023 Auto Admite

En la fecha miércoles, 11 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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SECRETARIA. Montería,  Diez (10) de Octubre  de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho de la 

señora juez el presente proceso en el cual hay solicitud de terminación del proceso y de expedición 

de oficios para el levantamiento de las medidas cautelares. Provea. 

 

El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
Montería, Diez (10) de Octubre de dos mil veintitrés (2023).   

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA, NIT. 860003020-1 

DEMANDADO JORGE LUIS RHENALS AYALA. 

RADICADO 23001 31 03 003 2019 00254 00 

ASUNTO TERMINACIÓN 

PROVIDENCIA 
N° 

(#) 

 
ANTECEDENTES 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, este despacho verificó que la 

apoderada judicial de la parte demandante solicitó la terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación así:  

 

 

 
Por lo anterior, y al corroborar el correo electrónico del remitente corresponde al 
denunciado, se accederá a lo solicitado. 
 

 
En razón a la solicitud deprecada por la vocera judicial ejecutante, el despacho de conformidad con 
lo ordenado por el artículo 461 del C.G.P., ordenará la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION- Sin condena en costas, por haberse así, solicitado. 
 
En cuanto al LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas, si hubieran, se 
ordena su levantamiento, previa verificación por secretaria, de la no existencia de remanente 
y/o prelación de crédito, para lo cual se debe revisar el expediente virtual y correos 
electrónicos recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, se debe 
poner a disposición del juzgado solicitante; y finalmente se ordenará el archivo del proceso, como 
así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 



 
 
Adicionalmente, y por el principio de lealtad procesal, se ordena a la apoderada certificar el monto de 
lo efectivamente recaudado, para poder verificar si hay lugar o no, a la imposición del arancel judicial 
establecido en la ley. 
 
Una vez se verifique lo anterior, vuelva a despacho para el estudio del arancel en proceso de 
mayor cuantía. 
 
Por lo que este Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECLARESE terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación.  
 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; se ordena su 
levantamiento, previa verificación por secretaria, de la no existencia de remanente y/o 
prelación de crédito, para lo cual se debe revisar el expediente virtual y correos electrónicos 
recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, se debe poner a 
disposición del juzgado solicitante; y finalmente se ordenará el archivo del proceso, como así 
se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
TERCERO: se ordena a la apoderada certificar el monto de lo efectivamente recaudado, para 
poder verificar si hay lugar o no, a la imposición del arancel judicial establecido en la ley. 
 

 
Una vez se verifique lo anterior, vuelva a despacho para proveer. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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SECRETARIA. Montería, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho 

de Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra solicitud 

de pago de unos títulos judiciales.   Sírvase proveer. 

 

El  secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
  

Montería, diez (10) de octubre  de dos mil veintitrés (2023).      
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE ROSALIA RODRIGUEZ MERLANO C.C No. 50.919.757 

DEMANDADO ELKIN ENRIQUE ESTRADA CORONADO C.C No. 10.766.037 y 
LILIANA JUDITH JIMENEZ MONTOYA C.C. No. 52.274.590 

RADICADO 23001310300320190028700 

ASUNTO TITULOS 

AUTO N° (#) 

 
 
Comoquiera que el despacho verificó que se encuentra en la plataforma del banco agrario 
consignado en la cuenta de este juzgado nuevos títulos, por los siguientes valores, así: 
 

 
 
Por lo anterior, se ordenará su entrega y elaboración por secretaria al demandante sin 
necesidad de formato DJ04, y comoquiera que, se están entregando dineros al ejecutante, 
téngase en cuenta estos abonos parciales al crédito cobrado, imputándolos a la 
liquidación del crédito, conforme a las reglas establecidas en la ley. 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SE ORDENA POR SECRETARÍA, la elaboración y orden de pago de los títulos 
judiciales relacionados en la parte motiva de este auto, que se encuentren en ESTADO 
(IMPRESO ENTREGADO), sin necesidad de formato DJ04.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, téngase en cuenta los títulos pagados, como abonos a la 
liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett
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SECRETARIA. Montería, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, dentro del cual, al correo institucional 

del despacho se allega por parte del apoderado judicial de la parte demandante: 

Contrato de transacción y se solicita la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE   MONTERIA 
Montería, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023).   
 

REFERENCIA PROCESO VERBAL 

DEMANDANTES -ISABEL INES GUERRERO MANCHEGO- C.C 26049492 
-KATHERINE MONROY PACHECO-C.C 1106896545  
-YANIDES PACHECO GUERRERO-C.C 25768139 

DEMANDADO -RAFAEL ENRIQUE COGOLLO HERNÁNDEZ - C.C 78019385 

RADICADO 230013103003-2020-00025-00 

ASUNTO TRASLADO DE TRANSACCIÓN  

NUMERO (#) 

 
Conforme a la solicitud que antecede, se verificó contrato de TRANSACCIÓN,  allegado al Correo 

Electrónico del despacho, presentado por el apoderado judicial de la parte demandante MIGUEL 

ANTONIO LERECH PORTACIO., desde su correo electrónico 

 

 
 
 

El citado contrato se encuentra firmado por la parte demandada de esta litis y apoderado 
judicial de la parte Activa, quien tiene facultad expresa para transigir, así: 
 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 

Por lo anterior, encuentra el despacho que se solicitó la terminación del proceso 
por transacción frente a  la totalidad de las pretensiones, y dicha transacción tiene 
firmas ante notario. 
 

 
 

 



 
 

 
Por lo anterior, se verifica que el artículo 312 del CGP dispone que: 
 
“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir 
las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan 
celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación 
posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el documento 
que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, 
acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del escrito 
a las otras partes por tres (3) días. 
 
El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el 
proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones 
debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia.  
 
Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, salvo 
que las partes convengan otra cosa”. 
 
(…) 
 
Corolario de lo anterior: 
 
-Se verificó que se presentó memorial suscrito por el abogado de todas las demandantes y 
por el demandado. 
 
-Aún no se ha proferido sentencia que le ponga fin a la instancia. 
 
-La transacción cumple con los requisitos del derecho sustancial. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR el contrato de transacción suscrito entre las partes, por la 
totalidad de las pretensiones, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR TERMINADO el presente 
proceso por transacción, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
TERCERO: Sin condena en costas, ni imposición de arancel, por las razones 
expuestas. 
 
CUARTO: Hecho lo anterior, y en firme este proveído, archívese el expediente digital. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Monteria, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra solicitud 

de pago de unos títulos judiciales.   Sírvase proveer. 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE DALYS JUDITH RODRIGUEZ GÓMEZ C.C 
26203838 

DEMANDADO ALVARO ENRIQUE BAQUERO CASTILLO C.C 
78712405 Y DOCTOR CARLOS NARANJO 
REGINO C.C 78705645 

RADICADO 23001 31 03 003 2020 00096 00 

ASUNTO  TÍTULO 

PROVIDENCIA N° (#) 

 
Comoquiera que el despacho verificó que se encuentra en la plataforma del banco 
agrario consignado en la cuenta de este juzgado cuatro (4) nuevos títulos, así: 
 

 

 

Visto lo anterior, procede el Despacho de la siguiente manera. 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. ORDENAR POR SECRETARIA, la elaboración y pago de los depósitos antes 

citados, sin necesidad de formato DJ04.  Una vez pagados, ténganse en cuenta por secretaria 

para la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería,  Diez (10) de Octubre  de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso en el cual hay solicitud de terminación del proceso y de 

expedición de oficios para el levantamiento de las medidas cautelares. Provea. 

 

El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
Montería, Diez (10) de Octubre de dos mil veintitrés (2023).   

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA, NIT. 860003020-1 

DEMANDADO WILMER PLAZA SANCHEZ, C.C- 10.966.239 

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00115 00 

ASUNTO TERMINACIÓN 

PROVIDENCIA 
N° 

(#) 

 
ANTECEDENTES 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, este despacho verificó que el 
apoderado judicial de la parte demandante solicitó la terminación del presente proceso 
por pago total de la obligación así:  

 

 

 

 
Por lo anterior, y al corroborar que coincide el correo electrónico del remitente, se 
accederá a lo solicitado. 
 

 
En razón a la solicitud deprecadas por el vocero judicial ejecutante, el despacho de conformidad 
con lo ordenado en el canon 92 del C.G.P., ordenará la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL-- Sin condena en costas, por haberse así, solicitado. 

 
 



En cuanto al LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas, se ordena 
su levantamiento, previa verificación por secretaria, de la no existencia de remanente 
y/o prelación de crédito, para lo cual se debe revisar el expediente virtual y correos 
electrónicos recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, se 
debe poner a disposición del juzgado solicitante; y finalmente se ordenará el archivo del 
proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
Adicionalmente, y por el principio de lealtad procesal, se ordena a la apoderada certificar el 
monto de lo efectivamente recaudado, para poder verificar si hay lugar o no, a la imposición 
del arancel judicial establecido en la ley. 
 
Una vez se verifique lo anterior, vuelva a despacho para el estudio del arancel en 
proceso de mayor cuantía. 

 
 

Por lo que este Juzgado,  
 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECLARESE terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación demandada.  

 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; se ordena su 
levantamiento, previa verificación por secretaria, de la no existencia de remanente y/o 
prelación de crédito, para lo cual se debe revisar el expediente virtual y correos 
electrónicos recibidos, y de existir remanente y/o proceso coactivo Y/o prelación, se 
debe poner a disposición del juzgado solicitante; y finalmente se ordenará el archivo del 
proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
TERCERO: se ordena al apoderado de la parte ejecutante, adosar certificación del monto 
de lo efectivamente recaudado, para poder verificar si hay lugar o no, a la imposición del 
arancel judicial establecido en la ley. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 
 

 
 

 
SECRETARIA. Montería, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra solicitud de notificación 

por conducta concluyente y reforma a la demanda.   Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
El Secretario 

 
Montería, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023).   

 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE -MAURA ANDREA CASTILLO GUERRA –CC. 1.193.563.697 -

GEIDITH LILIANA GUERRA REGINO –CC. 45.562.085, en 

nombre propio y en representación de sus menores hijos: SOFIA 

MIRANDA GUERRA –NUIP. 1.043.311.423 y JUAN DIEGO 

MIRANDA GUERRA –NUIP. 1.043.316.167 

DEMANDADO SOCIEDAD INTERCARIBE S.A. –NIT. 830.502.328-6 -

FRANCISCO DE JESÚS PÉREZ VELÁSQUEZ –

CC.1.067.838.286 -SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE 

CÓRDOBA S.A. SOTRACOR S.A. –NIT. 891.000.093-8 -

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. –NIT. 860.037.013-6 

RADICADO 23001310300320230005100 

ASUNTO TIENE POR NOTIFICADO A MUNDIAL DE SEGUROS S.A- POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE- TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA OPORTUNAMENTE, TIENE POR CONTESTADO EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA- ADMITE REFORMA A LA 

DEMANDA Y REQUIERE POR 30 DIAS PARA QUE NOTIFIQUE 

A SOCIEDAD INTERCARIBE S.A 

AUTO N° (#) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, encuentra el 

Despacho lo siguiente: 

 

El dia 29 de agosto de 2023, el abogado DANIEL GERARDINO GARCIA, presentó 

poder general – escritura pública que lo acredita, solicitud de notificación por conducta 

concluyente y contestación de la demanda, proponiendo excepciones así: 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 
 

 
 

 
 
Adosando, además; certificado de vigencia de poder general así: 
 

 
 

En virtud de ello, el Juzgado le reconocerá personería al togado y tendrá notificada a MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A, por conducta concluyente conforme al artículo 301 del CGP, y se tendrá 

por contestada oportunamente la demanda.  

 

Artículo 301. Notificación por conducta concluyente 

La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una 
parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 
firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada 
por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 
verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 
providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse 
la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 

 
 
Y comoquiera que, además; el citado profesional DANIEL GERARDINO GARCIA, tiene su tarjeta 
profesional vigente, se le conferirá personería para actuar. 
 

 
Comoquiera que, además, El dia 29 de agosto de 2023, el abogado DANIEL GERARDINO 
GARCIA, presentó contestación al llamamiento en garantía, que se le hiciera a la aseguradora 
MUNDIAL DE SEGUROS SA, este despacho lo tendrá por contestado oportunamente. 
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Y teniendo en cuenta que aun hace falta por notificar a la SOCIEDAD INTERCARIBE SA, se 
requerirá a la parte demandante, para que en un término de treinta (30) días, notifique a la citada 
entidad, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 
 
Por último, se verificó una solicitud de reforma a la demanda, el dia 5 de septiembre de 

22023, la cual fue presentada por el apoderado judicial de la parte demandante Dr. Marco 

Tulio Rivas Arenas, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.458.844 de Barranquilla y con T.P. No. 

136.277 del H.C.S. de la J, desde el correo electrónico marturi1@yahoo.com, y comoquiera 

que esta, no fue enviada a las restantes partes, se inadmitirá, como se puede ver en la 

siguiente imagen: 

 

 
 
El artículo 6° de la ley 2213 de 2022, establece que: 
 
(… ) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 
Comoquiera que, en el presente caso, aun la demanda no aparece a publico en TYBA, porque 
no se ha trabado la litis, es deber del abogado el envío simultaneo a las partes- 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO A MUNDIAL DE SEGUROS S.A, por conducta 
concluyente- TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA OPORTUNAMENTE, y TENER 
POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA, por parte de dicha entidad. -  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA PARA ACTUAR AL ABOGADO DANIEL 
GERARDINO GARCIA, como apoderado judicial de MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 
TERCERO: INADMITIR LA REFORMA A LA DEMANDA, por las razones expuestas. 
 
CUARTO:  REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE, para que en un término de treinta (30) 
días, notifique a SOCIEDAD INTERCARIBE SA, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 
 
 

 
MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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